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(UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
e) Comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que 
habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
f) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, según definición de la 
Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 
2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, cuando no realicen ninguna 
actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. En caso contrario, se considerarán incluidas 
en los programas de incentivos 1, 2 o 3 previstos en el artículo 13, en función del área en que desempeñen su actividad. 
 
7. Para el programa de incentivos 6, previsto en el punto 6, se considerarán como destinatarios últimos de las ayudas: 
 
a) Personas físicas que no realicen ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el 
mercado. 
b) Entidades u organizaciones públicas o privadas, sin ánimo de lucro, o personas jurídicas que no realicen 
ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, que acrediten la puesta a disposición 
de colectivos vulnerables de viviendas sociales, sin que tal actividad, en el caso de generar algún rendimiento económico, 
se pueda considerar actividad económica a los efectos de la aplicación de la normativa europea de ayudas de estado, 
sin perjuicio de la aplicación del resto de disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
c) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el 
mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, y las ayudas que perciban estarán sometidas a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
d) Comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que 
habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
e) Las entidades locales y del sector público institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se 
refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Público, cuando se 
pueda excluir la existencia de ayuda de estado. Se considerará que se puede excluir la existencia de ayuda de estado 
cuando éstas no realicen ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, estén 
considerados servicios de interés económico general, o cuando las medidas carezcan de impacto sobre el comercio entre 
Estados Miembros al tener un impacto puramente local. En estos casos, sólo podrán recibir ayudas destinadas a la 
realización de instalaciones de generación de energía térmica con fuentes renovables en viviendas que sean de 
propiedad pública. Dicha propiedad pública deberá mantenerse inalterada durante, al menos, cinco años desde la 
resolución de concesión de ayuda correspondiente. 
 
8. En todos los programas de incentivos, los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades equivalentes 
y las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles, cabildos y consejos insulares, y cualesquiera 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes tanto de la administración local como 
autonómica correspondiente, podrán acceder a la condición de destinatarios últimos de las ayudas como representantes 
de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarios de instalaciones del sector servicios u 
otros sectores productivos que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de las 
correspondientes actuaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
5.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE  DESTINATARIO ÚLTIMO DE LAS AYUDAS 
1. Podrán acceder a la condición de destinatarias últimas de las ayudas, siempre que cumplan con lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la subvención. 
2. No podrán obtener la condición de destinatarios últimos de estas ayudas: 
 
a) Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este 
contexto, el destinatario último suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, declaración responsable que acredite no tener 
pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme 
a los términos establecidos en dicho artículo 21. El destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el 
cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, considerándose a este respecto que el destinatario último, con la presentación de su solicitud de ayuda, 
autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente como instructor para que puedan consultar 
directamente dicha información de forma directa con la Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente 
en los momentos en que sea preciso durante la tramitación del procedimiento. 
b) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se realiza 
en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de 
salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 
de julio de 2014). 
c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda o 
subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión. 
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